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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9000   Extracto de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva, a favor de asociaciones o entidades colaboradoras que 
desarrollen proyectos de protección y bienestar de los animales durante 
el año 2018.

   BDNS (Identif.): 418185. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o entidades colaborado-
ras que desarrollen proyectos de protección y bienestar de los animales durante el año 2018. 

 Primero. Benefi ciarios.- Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en esta con-
vocatoria, las asociaciones o entidades que estén legalmente constituidas, carezcan de ánimo 
de lucro, tengan domicilio social en el municipio de Torrelavega, estén inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones, y cumplan los requisitos fi jados en el artículo 3 de las bases regu-
ladoras. 

 Segundo. Finalidad.- Según el artículo 1 de las bases reguladoras, la fi nalidad de esta con-
vocatoria es fomentar la protección y el bienestar animal mediante el desarrollo de proyectos 
que incluyan actividades o acciones directas que se lleven a cabo en el municipio de Torrela-
vega durante el año 2018 por parte de asociaciones de protección y bienestar animal. 

 Tercero. Bases reguladoras.- El texto íntegro de las bases reguladoras de esta convocato-
ria se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 193, de 2 de octubre de 2018, 
y puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), y en el tablón de anuncios y sitio web del Ayunta-
miento de Torrelavega. 

 Cuarto. Importe.- El crédito total que se destina a las subvenciones previstas en esta con-
vocatoria es de 40.000,00 euros, que se fi nancia con cargo a la aplicación 25000 3110 48920 
del presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2018, en prórroga del ejercicio 2017, denomi-
nada "Protección animal subvenciones". El importe de la subvención que se conceda no podrá 
superar el 70 por 100 del coste de la actividad o proyecto presentado, hasta un máximo de 
5.000,00 euros en el caso de asociaciones, y de 10.000,00 euros en el caso de entidades co-
laboradoras. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.- El plazo máximo de presentación de solici-
tudes será de un (1) mes, de fecha a fecha, a partir de la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria del presente anuncio del extracto de la convocatoria. 

 Torrelavega, 2 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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